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PROCESO ENCARGOS PARA EMPLEOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL   NOVIEMBRE- 
DICIEMBRE 2023) 

 
RETIRO, ADICIÓN Y AJUSTE DE VACANTES 

 
A. AJUSTE CRONOGRAMA  

 
Teniendo en cuenta que la publicación de la Convocatoria de Encargos de los Empleos de la 
Dirección General, que se realizó el pasado 9 de noviembre de 2023, no llego a los correos de los 
funcionarios a nivel nacional y en aras de garantizar la transparencia, igualdad del derecho 
preferente, procedemos ajustar el cronograma: 
 

Solo se tendrán en cuenta las fechas y plazos establecidos en el siguiente cronograma: 

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL 

Publicación de vacantes susceptibles de encargo (página 

web) 
27/11/2023 29/11/2023 

Publicación servidores públicos susceptibles de encargo 

(página web) 
27/11/2023 29/11/2023 

Publicación análisis de Planta (página web) 27/11/2023 29/11/2023 

El funcionario presenta su interés de ser encargado en las 

vacantes susceptibles de encargo. 
27/11/2023 29/11/2023 

Consolidación de   los vacantes susceptibles de encargo con 

los respectivos listados de funcionarios que presentaron su 

interés de ser encargados. 

30/11/2023 1/12/2023 

Verificación y certificación de requisitos para acceder a 

encargo (Documentos cargados en SIGEP y Kactus) 
4/12/2023 7/12/2023 

Divulgación listado análisis de derecho preferente 12/12/2023 12/12/2023 

Manifestación de inconformidad sobre los listados 13/12/2023 13/12/2023 

Resolver inconformidades 14/12/2023 18/12/2023 

Publicación de listados de inconformidades si se presentan. 19/12/2023 19/12/2023 
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Nota: Sino se presentan inconformidades se publican de 

manera inmediata y se continua con el proceso 

Publicación de resultados definitivos por vacante 20/12/2023 20/12/2023 

Expedición y publicación de actos administrativos  A partir del 20 de diciembre 2023 

 

PUBLICACIONES 

Todos los documentos del proceso como cronograma, vacantes, listados de derecho preferente, listado 

de inconformidades, listados definitivos y resoluciones de encargo serán publicados en el siguiente 

enlace: 

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/nombramientosPais.aspx 

Las vacantes y el cronograma se publicarán en las siguientes carpetas: 

Regional: General 

Año: 2023 

 

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/nombramientosPais.aspx
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PUBLICACION DE VACANTES 

Las vacantes se publicarán en el formato GTH-F-208, con los requisitos de estudio y experiencia, 

los cuales corresponden a los establecidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales 

del SENA. Este formato permite acceder a la información de manera ágil al postulante. 

No obstante, lo anterior, se precisa que, para la revisión de cumplimiento y verificación de 

requisitos, se tendrá en cuenta lo establecido en el Manual de Funciones y Competencias 

Laborales. 

En consideración de esto, el funcionario deberá revisar los requisitos establecidos para cada cargo 

antes de realizar su manifestación de interés. 

 

MANIFESTACION DE INTERES 

La manifestación de interés debe ser radicada en el siguiente link: 

 https://oficinavirtualderadicacion.sena.edu.co/oficinavirtual/solicitudindex.aspx 

La cual debe estar dirigida al Grupo de Relaciones Laborales en la Dirección General. 

El formato de manifestación de interés a utilizar es el GTH-F- 209, que se encuentra cargado en la 

plataforma CompromiSO. 

Las manifestaciones de interés se recibirán desde el 27 de noviembre hasta el 29 de noviembre de 

2023 este último día máximo hasta las 5: 30 de la tarde. 

NOTA: Los funcionarios de carrera administrativa que manifestaron su interés de ser encargados 

en empleos de la Dirección General en las fechas establecidas en el primer cronograma, se les 

informa que no deben postularse nuevamente. 

RETIRO DE VACANTES 

Las vacantes publicadas para encargo podrán ser retiradas en cualquier momento, por la provisión 

definitiva de esta o porque se requiera para dar cumplimiento a fallos judiciales o por cumplimiento 

del artículo 1 del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, o por finalización de la situación 

administrativa que le dio origen. 

https://oficinavirtualderadicacion.sena.edu.co/oficinavirtual/solicitudindex.aspx
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REVISIÓN DE HOJAS DE VIDA Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 

Para efectuar el estudio de requisitos de formación académica y experiencia laboral, se tendrá en 

cuenta la información de estudios y experiencia laboral contenida y cargada en PDF en el Sistema 

de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y en Kactus. Por lo anterior cada funcionario 

deberá actualizar los estudios, experiencia y tarjeta profesional en los aplicativos respectivos para 

que puedan ser revisados. 

 

Dada a los veinte siete (27) días del mes de noviembre de 2023 

 
 
 

 
 
 

Yeimy Natalia Peraza Moreno 
Coordinadora Grupo de Relaciones Laborales  
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